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Se publica los Lunes Aliercole3 y Viernes.
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—. li) 	 —•••

nis.vn.

;Un 	 mes. 	 	 15
Tres id 	 40
Seis 	 id. 	 80,
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Suscricion particular al Boletin

hveyviintila cele CC:(31itolz,
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,

• son obligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro di as des-
pues para los denlas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe político
espectivo, por cuyo condueto se pasarä ii ä los Editores de

los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril
de 1839, y 51 de Octubre dc1845.

ARTICULO Ue
alt

CromEnezo SUPERIOR POLiTICO
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. 174.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de la
Gebernacion del Reino, ron fecha 2 del actual
me tra scribe la Real órden siguiente.

Por el Ministerio de Coinercio, Instruce.ion
y Obras públicas se ha comunicado ä este de
mi cargo CO n fecha 81 de Diciembre último la
Real örden siguiente.

Ex cmo. .Sr.: Habiendo quedado rescindido
por acuer de del dia de hoy el contrato que el
Gobierno t enia celebrado con D. Javier de Quin-
ta, p a ra la p ublicacion del Boletin oficial de Ins-
truccion púb lica, refuudido ahora en el que ha'
de p ublica rse Cu este Ministerio, al hacer espon-
tänea renu nciacion de los derechos que tenia ti
continu a r con el periódico, ha reclamado que se
exija de los A yuntamientos que han recibido el
periódico y no han satisfecho el precio, que lo
verifiquen inmedia tamente, y que los Adminis-
tradores de Correos encargados por la Empresa
de recoier y llevar cuenta de las suscriciones,
liquiden sus cuentas r espectivas con la Adminis-
tracion principal del pe riodico; y reconociendo

• S.. M. la justicia de esta pe t icioo en los mo-
mentos e n. que la- Emp r esa debe cesar

dar sus cuentas ha tenido ä bien acceder ä ella,
acordando en su virtud para 'que se lleve ä efec-
to; que se dirija ä V. E. la comunicacion opor-
tuna, encargändole se sirva circular ä los Gefes
políticos de las provincias, dé las órdenes ne-
cesarias ä fin de que exigiendo la responsabi-
lidad personal ä quien corresponda, se consiga
que en un breve plazo sea indemnizada la Em-
presa de los que los Ayuntamientos deben, y
liquidadas las cuentas pendientes con los Admi-
nistradores de Correos.

Y lo traslado .á V. S. de Real ¿orden, co-
municada por el Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reino, para su debido cumplimiento en la
parte respectiva ä esa provincia.

Lo que se inserta en el presente Boletín
oficial previniendo ä los Ayuntamientos deudo-
rei por este concepto, que en el preciso tér-
mino de 10 dias liquiden cuentas con los Ad-
ministradores de Correos de esta Provincia, dan-
dome aviso de haberlo asi verificado, en la in-
teligencia que de lo contrario me verja en el
tiel)til bre cau de exigirles la mas estrecha respon-
sabilidad. Córdoba 15 do Enero de 18 48.,--Mi-
guel Tenorio.

Circular núm. 188.

Para la liquidacion del 20 por 100 de los
valores que en el año último han tenido los cau-
dales de Própios de los pueblos de esta Prov
'cia, es indispensable tener ä la vista el oportu-
no certificado espresivo de los productos de sus
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- fincas y de las cantidades :que se les hayan re-

partido en el mismo perioilo -por contribuciones.
En su consecuencia, prevengo ä VV. que 5 vuel-

-g
ta de correo precisamente .me remitan el citado

--documento. -Dios guarde 5 N . V. muChos años.
Córdoba 2 -2 de Febrero de 188.,,-Mi geel Te-

-Alcaldes de los pueblos de . -esta
--Provincia.

Circular núm. 148.

Los Alcaldes, dependientes de seguridad luí-
'Mica é individuas de Id Gilarilid Civil de e•ta
-Provincia, practicarán las oportunas diligencias
para la captera de -.1ukin paradas, José de Huer-
tas y Francisco • Huertas, reos prófugus á vie-
nes se sigu e causa criminal en la Villa de Calil-

pillOS por • el asesinato cometido en la pe rs
dc Antrynio llartin del Real, vecino que . fué de
.1a Villa de Ardales, cuyas h cila S se espresan
cootinuacion, 	 .easo de ser habidos los remitirán

-de títinsilo • en tránsito á mi disposicion.

Señas de los reos.

las de Joan -Paradas, natural y vecino de
Ardides., de edad de -50 años, estatura -alta., ro-
lo tasuaiw, 0J : _ pd(dos, nariz regular, barba po-
llada, cara regular, color -trigueño, mellado y

•calvo, -de ejercicio arriero, ,v vestido al uso del
.país. 

: Las •tle José de Huertas: natural y vecino de
Teva, edad 48 arios, casado, ejercicio arr •iero, de
estatura mediana, pelo castaño claro, ojos me-
lados, cara regular, barba poblada y buen color.

Las de Francisco Iluedas: natural y veci-
no de .Teva, estatura mas de 5 pies, delgado y
barbilampiño, cara delgada, .pelo castaño claro,
Ojos pardos, nariz regular, de estado viudo, ejer-
cicio arriero y de . 38 años de edad.

Córdoba 14 de febrero de 1848.—Miguel
Tenorio.

Circularanim.151.

Los Alcaides, dependientes de proteccion y
seguridad -piiblica é -individuos de la Guardia
Civil de -esta •provincia, procederán ä la capto-
tura de Antonio Aguilera hijo de Luis y de Ra-
fae la Barriento, natural de Priego, soldado de-
sertor del Regimiento infantería de Navarra, cu-

as señas se espre3an ä continuacion, y caso -de
ser habido lo .pondrau -á disposicion del Sr. Co-
mandante ,general -4e esta Provincia.

SEÑAS.

Oficio labrador, pelo castaño, nariz regular,
boca id., barba !mica, ojos 'melados.

-Córdoba 11 de Febrero de 1848.—Miguel
Tenorio.

Circular mtim. 161

Los Alcaides de -los pueblos de esta pro-
viejo, dependieutes de seguridad pública é io-

dividuos de la Guardia Citil, procederán la
captura ele 13alvitiO Trigitel os, desertor del cuer-
po -de S,ika-guardias de la Cárte de Madrid, cu-
ya media filiacion se espresa a- contanuacion, y

caso de ser habido lo remitiräo por transito á
mi disposiciou.

Natural de Almería, Provincia de id., hijo
de Juan n de Anu R ijas, edad 26 años, estala-
fit 3 pies, 4 pulgadas, pelo castaño, ojos par-
dos, nariz talla y cara regulares, color tri-
gueño.

Córdoba 46 de Febrero de 18 118. —Miguel
,Tenorio.

Circular núm. 167.

LolJ •Aleal ges, dependientes de proteccion
- y -s'e:guritiad 'pública é individuos de la Guardia
Civil de e. ta Prmincia, pro,ederAu la ventu-
ra de Antenio Serrall o (d) Portillo, natural y

Vee i no de Bajalance, casado COI) Maria de Cas-
tro, t'UN as N .e a S se esprosan a contineaeion, re-
initiendolo ä

.
mi disposicion casa de ser habido.

SEÑAS.

Edad' 31 tiñes, estatura alta, color trigue-
ño, ojai melados, cara regular, barba poca.

Córdoba 16 de Febrero de 1848.—Miguel
Tenorio.

---.3:27)

COMANDANZZA GENE RAID
DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm.. 162.

El Excmo. Sr. Capitan general de Andalu-
cía, con fecha 10 del actual me dice lo si-
guiente:

«El Excmo. Sr. Director general de Infan-
tería en 31 del mes último me dice lo que

- 	

si-
aue -=-Excmn. Sr.: Por el artículo 30 fiel Realts 
decreto de 16 de Agosto último esta permitido
el pase miituo entre los oficiales de la infante-
ría permanente y la reserva, empleo por empleo.
Esta disposicion comprende á los oficiales de
reemplazo , y pueden por consiguiente solicitar
su colocacion en la reserva los que hallándose
en dicha situacioo quieran pasar á ella. Y de-
seando p Of mi parte proporcionarles cuantas ven-
tajas estén en mis facultades y utilizar cuanto
antes sus servicios, ruego ä V. E. tenga la bon-
dad de hacer saber A los que residan en el dis-
trito del digno mando .de V. E., que pueden pro-
mover sus instancias al efecto, aquellos A quie-
nes convenga servir en la reserva, en in telig,en-
cia de que actualmente hay en los ,batallones
de aquel instituto las vacantes que Se espresan
en la relacion que adjunta tengo el honor de
al:empañar a V. 	 traslado ä Y.. S. con co-
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pia de la relacion que se cita, para que se sir-
va disponer so insercion en el Boletin oficial de
esa p rov incia, y llegue ä noticia de los intere-
sados.»

Lo que inserto ä Y. S. con inclusion de
una copia de la relacion que espresa, á fin de
que se sirva dar sus órdenes para que se inser-
te en el Boletin oficial de la provincia, segun
se previene.

Dios guarde ä V. S. muchos años. Córdoba
11 de Febrero de 1848.--Francisco Mociones.
—Sr. Gefe político de esta provincia.
Direccion general de Infanteria.=Noticia de las

vacantes de Capitanes, Tenientes y Subtenien-
tes que existen en los batallones de la reserva
que se espresan.

Batallones.
Capita- 	 Tenien-	 Subte-

lies. 	 tes. 	 nientes.

Jaen, 	 núm. 	 1. 0 o )) 1
Sevilla, núm. 3. 1
Leon, núm. 	 7. 1 1
OYiedo, m'En. 8. )) )) 1
11.1urria, núm. 	 10. 1
Ciueres, núm. 	 11. 1
Cädiz, núm. 12. 1
Guadalajara, 	 núm. 	 I S 3
Pontevedra, núm. 21. 1
l'u y , núm. 22. 2

núm. 23. 1
Valladoltd, 111bn. '27. 2
Mondoñedo, núm. 28. 1
Segovia, núm. 32. 1

37' 1 1
Tarragona, núm. 43. 1 3Pa mplona, núm. 45. 1
Il uesca, núm. 46.
Zaragoza, núm. 47.
Gerona, núm. 49.

1
2

1
1

1
1

_
Total. 	 . 	 . 10 10 15

Madr id 29 de Enero de 1848..----Córdoba.Es copia.---,sheily...,-Es

•'"'"--•••••245146 nCilinnn•

Presidencia del A y untamiento Constitucional
de Villa del Rio.

C ircular núm. 138.

de la Cruz Novoa , Alcalde
Presidente del Ayuntamiento

H ijna () saber:: "e 
consig u iente á lo dispues-o,

to por el Sr. (Jefe su perior político de esta pro-
vincia , se saca ä pública subasta para su arrien-
do por cuatro años, que concluirán en Sta. Ma-
tia de Agosto de 1851, la Deheza boyar alta y
baja perteneciente al comun de estos vecinos,
y la cual se halla dividida en s ti e j tes de ä dos
fanegas; estando señalado para el primer rema-
te de pujas llanas el dia 15 del presente mes;

para el segundo de diezmos 6. medios el 20, y
para el tercero en que solo se admitirá la puja
del cuarto el 25 del mismo, todos en la sala
alta capitular y hora de las diez á las doce de'
la mañana dej espresados (has , bajo las condi-
ciones y demas que aparecen del espediente ins-
truido al efecto, , el cual obra en la Secretacía
de la Corporacion para que puedan enterarse los
licitadores. Y para la debida publicidicd se fija
el presente. Villa del Rio . 3 de Febrero de 181.8.
—Antonio de la Cm uz.—El Secretario de Ayun-
tamiento, Pedro Canales.

Presideacia del Ayuntamiento Constitucional
de Dojalance.

Circular núm. 159.

tribi.cion de inmuebles, (pie rectificado por la
Junte pericial ei padron de riqueza que ha:de
servid de base para el repartimiento del corrien-
te ario, se halla de ina .nifiesto en esta Secreta-
ria para la reclamaciotr de agravios por térrni-
nol de 8 dias contados desde esta fecha, pasados
los cuales no será oida alguna parandole el per-
juicio consiguiente. Y para que llegue ä noti-
cia de todos, se pública y ti j a el presente en
Bojalance ä 11 de Febrero de 1848.—Juan Bau-
tista iNavarro.—José María de Coca, Srio.

Presidencia:del Ay . untamiento Constitucional
de la Rambla.

Circular núm. 160.

D. Lucas Arjonti Estrada, Teniente , segun-
do de Alcalde Constitucional de esta villa y Pre-
sidente interino del Ayuntamiento de la misma.

Hago saber ä los forasteros hacendados en
el término de esta dicha villa, y ä los percep-
tores de censos, que habiéndose concluido por
la Junta pericial, la clasificacion y evaluacion
la riqueza sujeta al repartimiento de la contri-
bucion territorial del presente año, ha dispues-
to dicho Ayuntamiento se ponga de manifiesto
en estas casas consistoriales por término de 8
dios, para que durante él se hagan por los que
se consideren agraviados, las reclamaciones . que
les convengan; en la inteligencia pie transcur-
rido dicho plazo, no sera() ondas y les parará el
perjuicio consiguiente. La Rambla 10 de Febre-
ro de 18 i28.--=-,Lucas de Arjona y Estrada...Al-
fonso Rey, Srio.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Reclamen.

Circular núm. 176.

Hallándose concluido en borrador el repar-

D. Antonio
Constitucional y
de esta villa, 	 *

1). Juan Bautista Navarro, Alcalde Consti-
tucional de esta ciudad, y Presideute del ilus-
tro A uotomiento de la

Hago saber a todos los hacendados vecinos
forasteros em este término, sugetos ä la con-
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timiento territorial del preschte ailo, se hace
:notorio por medio del presente á todos los ha-
cendados forasteros en él inscriptos ., para que
dentro del término de ocho dias . contados des-
de la fecha, puedan examinar sus partidas, y
reclamar de agravios si se le hubiese() irrogado,
pues pasado les parará el perjuicio que haya
lugar. Benarnejí I I de Febrero de .1848.—An-
Junio Plasencia.

maseem.resmnsn••n•n•••»•n•••• nteeTmsren".9trnem

Juzgado de primera instancia de la derecha

ele esta Giadad de Córdoba y su partido.

D. José Miguel llenares, Auditor de Guer-
ra honorari o y ;uta de primera instancia del Dis-
trito de la derecha de esta Ciudad de Córdoba y
pueblos de su partido, por S. M. la Reina Ntra.

Sra. (Q. D. G.) &c.
Per el presente, cito, llamo y emplazo á

las pm somas que se consideren con derecho ä
la propiedad de los bienes dote de la Capellanía
que en la iglesia Parroquial de S. Pedro de es-

ta Ciudad, fundé 1). Alonso de Gahete, para que en

el término de 30 (has contados desde la publicacion
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Role-
tan oficial de esta provincia , comparezcan en
este mi Juzgado y Eseribania , por sí ú por
medio de apoderado en forma ä deducir el
que crean asistirles ; en la inteligencia de que
pasado sin haberlo veri ficado les pararä el per-
juicio que haya lugar, pues así lo he decretado
en autos instruidos en su razon ante el infras-

ripto Escribano. Córdoba 8 de Febrero de 184.8.

,José Miguel llenares...Por mandado de S. S.,
'Manuel Nocente y Fernandez.

D. José Miguel Henares, Auditor de Guer-
ro honorario y hez de primera instancia del Dis-
trito de la derecha de esta Ciudad de Córdoba
-a pueblos de su partido por S. M. la Reina

Ntra. Sra. (Q. 1). G.) &c.
Por el presente, cito ) llamo y emplazo á las

personas que se consideren con derecho á la pro-

piedad de los bienes dote de la Capellanía que
en la Sta. Iglesia Catedral de esta Ciudad fun-
dó D. Fernando de Valenzuela Presbitero, Ar-

cediano y Canónigo que fue de la misma ,
para que en el término de 30 dias conta-

dos desde la pnblicacion de este anuncio en

la Gaceta, de Madrid y en el Boletin oficial de esta
Provincia, comparezcan en este Juzgado y Es-
cribanía, por sí ó por medio de apoderado en for-

ma ä deducir el que crean asistirles; en la inte-
ligencia de que pasado sin haberlo verificado les

parara el perjuicio que haya lugar; pues us i lo he

decretado en autos instruidos co su rezo') ante

el infrascripto Escribano. Córdoba 9 de Febrero

de 1848.- -José Miguel Henares.—Por mandado

de S. S., 'Manue l Llorente y Fernandez.

ANUNCIO.

suscricion d Diccionario Geográfico
Estadistico 6 Histórico de Eapatia y Utramar y
al Atlas del mismo Diccionario por 1). Pascual
Madoz, que estubo ä cargo de D. Fausto Gar-
cía de Tena, lo está hoy al de D. Juan Manuel
de la Fuente que vive calle Cuesta de S. lle-

nito núm. 3 junto al Teatro, donde pueden
acudir los Sres. suscritores á recoger las ec-
sistenci a s que obren en su poder, como usi mis-
mo podrán hacerlo los sujetos que gusten suscri-
birse ä citadas obras.

e..Ae N.-lereWc3124-.--,,-.22r2r.na.ne°1:ffleXavt. "7",e3Wril..==2

A VISOS •

Loa propietarios de la misma de plomo argen-
tifero titulada la Ganeepeion, situala en la sierra
y término de Andujar, sitio de Valtocado, desean
venderla toda ó p irle de ella.. Tieno das pa-

zes y das 	 ilerta, la una con mas de 80 varas,
y la otra con unas 100. La galena ó mineral
que en la actualidad existe tambien desean be-
neficiarlo, bien sea iucluso en la misma, ó bien
por separado.

La persona que quiera interesarse en ello,
podrá avistarse en Córdoba con D. Mariano Rus,
calle de las .Azonaicaa núm. 15, 6 dirijirse ä D.
Antonio de la Cruz.- Noboa, .quien esta autoriza-
do á el efecto, en Villa del Rio.

'

La Compaiiía de Diligencias generales y Po
tas Peninsulares, tratando siempre de hacer cilio
tas mejoras sean posibles al público , ha hech
una considerable rebaja eh los asientos de si
carruajes, desde el dia de la fecha.

En la calle de S. Roque casa núm. 6, se,.
vende un piano de 6 octavas y tambien se can-
via por alhajas por tener que ausentarse su dueno.

—o—

El Cortijo de la Fuente de los Santos, pro-
pio de la Sra. Condesa viuda de Hornachuelos,
mayor poreionista, situado en el término de la
Enero de 18-i.9; habiendose senalado para su re-
mate el dia 427 del corriente mes á las 12 de su
mafiana, bajo el pliego de condiciones que es-
tará de manifiesto en la Secretaría de su Sría.
calle del Arco Real frente á la casa de Correos;
á cuya hora quedará cerrado ä favor del mejor
postor; entendiéndose, que por el tanto será pre-
ferido el actual colono,

CORDOBA:—Imprenta de D. Juan Manti,
CALLE DE LÄSSPARTERÍA >TM. .12.
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